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RES.H.N» 0298 /17

Exptes. No, 4954/16

VISTO:

La Resolución H.No.1928/16 mediante la cual se llama a inscripción de interesados
para la cobertura de una (1) Beca de Investigación para la carrera de Filosofía; y

CONSIDERANDO:

QUE la Comisión Evaluadora de la Escuela de Filosofía que tuvo a su cargo el
análisis y posterior evaluación del único Proyecto de Investigación, correspondiente a la
estudiante María Fernanda Caballero, se expidió de manera unánime proponiendo se
declare desierto el llamado;

QUE no se presentó impugnación alguna al dictamen de la Comisión Evaluadora;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho No.063,
aconseja hacer lugar a la propuesta de la Comisión Evaluadora y declarar desierta la
convocatoria.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En la sesión ordinaria del día 21/03/17)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.-APROBAR el dictamen unánime de la Comisión Evaluadora y DECLARAR
desierto el llamado a inscripción de interesados para la cobertura de una (1) Beca de
Investigación de la carrera de Filosofía, convocada por Resolución H.No.1928/16.

ARTICULO 2°.- NOTIFÍQUESE a la estudiante María Fernanda Caballero, y comuniqúese
a la directora de beca, Escuela de Filosofía y CUEH.
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